
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 096.  

 

Bogotá,  12 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Obra en el expediente constancia de trámite de los Oficios 

1666/2021 y 474/2022, dirigidos a las entidades bancarias 

enunciadas por el gestor judicial de la actora en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, sin que a la fecha se haya 

recibido respuesta por parte del Banco de Occidente y 

Scotiabank Colpatria, por lo que el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OFICIAR  a las entidades bancarias enunciadas por el 

gestor judicial de la parte actora, en lo que respecta al numeral 

1º (archivo 028), a fin de que informen el trámite dado a los 

Oficios 1666/2021 y 474/2022, con constancia de radicación 

del día 20 de agosto de 2021 y 14 de marzo de 2022, 

respectivamente.  

 

Secretaría, proceda a la elaboración de los oficios 

correspondientes y remita los mismos, acorde con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe remitir copia de los 

oficios 1666/2021 y 474/2022 y la respectiva constancia de 

trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
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Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado:  Hernán Alonso Arenas Ríos 
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Decisión: Ordena oficiar 
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